
 

 
 
 

I.E.P. “DIVINO REDENTOR” 
SULLANA – PERÚ 

Educando vidas para la eternidad. 

I.E.P. “DIVINO REDENTOR” 

“Instruye al niño en su camino, Y aun cuando fuere viejo no se apartará de él.” Proverbios 22: 6. 

EDUCANDO CON DISCIPLINA, SABIDURÍA, AMOR Y FE.  
 

DISPOSICIONES SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN 2021 

 

Señores Padres de Familia:  

Reciban el cordial saludo de Paz y Bien.  

Antes de inscribir a su menor hijo(a) como postulante a una vacante en la 
I.E.P. “DIVINO REDENTOR” les informamos que:  

1. Inscribir a su menor hijo(a) como postulante a una vacante en la I.E.P. “DIVINO 
REDENTOR”, no le da derecho a una vacante, le da derecho a participar del 
proceso de Admisión.  

2. Los Procesos Importantes: Entrevista Familiar -evaluación psicológica y la 
Evaluación o diagnóstico de habilidades en comunicación y matemática se 
realizarán en las fechas programadas). La Entrevista Familiar se realizará previa 
coordinación con secretaria. La inasistencia a las mismas invalidará su 
postulación a la vacante. (vía plataforma Virtual – Zoom o jitsi meet) 

3. Finalizado el proceso de Admisión y entregadas las cartas de respuesta, el Colegio 
no brindará información verbal o escrita al respecto, por cuanto se trata de 
documentación confidencial y evaluaciones realizadas según la axiología de la 
Institución Educativa.  

Habiendo sido informados de las disposiciones sobre el proceso de 
Admisión, pueden proceder a inscribir a su menor hijo(a) en dicho proceso 
de nuestro colegio.  

Les agradezco firmar el anexo en señal de conformidad.  

Atentamente, 

 

La Dirección.  
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR EN FILE A4 
Nota importante: agradeceremos presentar la documentación solicitada completa. 

 NO LLENAR 

 
 
 

Fecha de recepción 
          
 POSTULANTE       
  FICHA DE DATOS:     
          
  PARTIDA DE NACIMIENTO    
          
  DNI (FOTOCOPIA NÍTIDA, NO OSCURA)    
          
  CARNET DE VACUNACIÓN COPIA (INICIAL)    
      
  CONSTANCIA DE NO ADEUDO (SI VIENE DE UNA INSTITUCIÓN PRIVADA)   
      
  ÚLTIMA LIBRETA DE NOTAS    
          
 PADRES DE FAMILIA    
          
  POLÍTICA DE PRIVACIDAD    
          
  COMPROMISO CON EL IDEARIO AXIOLÓGICO DE LA I.E.P. “DIVINO REDENTOR” 
          
  DNI PADRE DE FAMILIA (APODERADO)    
          
  DNI MADRE DE FAMILIA (APODERADA)    
      
  DECLARACIÓN JURADA DE LOS PADRES DE FAMILIA    
          
  COPIA DEL RECIBO DE LUZ Y AGUA 
   
 OBSERVACIONES:  

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

 

       

 FIRMA DEL PADRE / MADRE / APODERADO(A)  FIRMA DE RECEPCIÓN: 
  DNI:    FECHA: 
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Política de Privacidad 
 

1. INTRODUCCIÓN 
I.E.P. “DIVINO REDENTOR”, asegura la máxima reserva y protección de aquellos datos personales que los Usuarios proporcionen al 
Colegio, sea en formato digital o formato físico. 
Este documento describe la “política de Privacidad” que regula el tratamiento de los datos personales que los Usuarios registran en el 
sitio Web. 

 

2. OBJETIVO Y FINALIDAD. 
En el I.E.P. “DIVINO REDENTOR”, somos conscientes de la elevada consideración que tiene la privacidad de los datos de nuestros 
padres de familia que tienen a bien tomar nuestros servicios educativos. Siendo consecuentes con esta consideración tenemos el 
compromiso de respetar su privacidad y proteger la confidencialidad de su información privada y datos personales. Y es por ello que el 
objetivo de esta política de privacidad es dar a conocer a nuestros Usuarios la manera en que se recopilan, se tratan y se protegen los 
datos personales. 

3. LEGISLACIÓN. 

Esta política está regulada por la legislación peruana y en particular por: 
Ley N°: 29733—Ley de Protección de Datos Personales. Decreto Supremo  N° 003-
2013-JUS, Reglamento de la Ley N°  29733. 

Directiva de Seguridad de la información, aprobada por la Resolución Directoral N° 019-2013-JUS/DGPDP. 

4. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  Y  CONSENTIMIENTO 

Los datos personales facilitados por los Usuarios se almacenarán en los bancos de datos que forman parte del sistema de 

Información de I.E.P. “DIVINO REDENTOR”, y serán tratados para poder Llevar a cabo las finalidades expuestas anteriormente. 

Los datos personales que faciliten los Usuarios sólo podrán ser conocidos y manejados por el personal de I.E.P. “DIVINO REDENTOR”, 
que necesite conocer dicha información para poder brindar nuestro servicio educativo. Estos datos personales serán tratados de forma 
leal y lícita y no serán utilizados para otras finalidades Incompatibles con Ias especificadas. 

 

5. CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 

Los datos personales facilitados por los Usuarios serán tratados con total confidencialidad. La I.E.P. “DIVINO REDENTOR”,   se 
compromete a guardar secreto profesional Indefinidamente respecto de los mismos y garantiza el deber de guardarlos adoptando todas 
las medidas de seguridad necesarias. 
 

CONSENTIMIENTO 
 

Se informa que los datos personales proporcionados serán utilizados para que la  I.E.P. “DIVINO REDENTOR”, proceda a: 

 
i) A recopilar, registrar, organizar, conservar, elaborar, modificar, almacenar, extraer, consultar, bloquear, suprimir, transferir y usar los datos 

personales que haya entregado en este formato; y, 

ii) A completar y actualizar la mencionada información mediante datos proporcionados por empresas públicas o privadas. 

El titular de los datos personales mediante este formato, otorga su consentimiento libre, previo, expreso, inequívoco e informado para que la 
I.E.P. “DIVINO REDENTOR”, y en tanto este consentimiento no sea revocado, pueda realizar el tratamiento de sus datos personales con las 
siguientes finalidades: 

 

I) Efectuar acciones del proceso de Ingreso de su hijo al Colegio, 

íi)    Utilizarlos datos en el proceso de matrícula y servicio educativo durante el año escolar, 
 

La I.E.P. “DIVINO REDENTOR”, tratará sus datos personales con la rnás estricta confidencialidad, adoptará las medidas de seguridad 
establecidas en la Ley N° 29733, su Reglamento y modificaciones; y usará sus datos personales autorizados para las finalidades 
expresamente establecidas. 

 

Asimismo, usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición que, en su caso, le correspondan conforme a la 
Ley precitada, mediante una solicitud presentada a la  I.E.P. “DIVINO REDENTOR”.  

 
 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL PADRE/APODERADO 
DNI N° ________________ 

FIRMA DEL MADRE/APODERADA 
DNI N° ________________ 
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COMPROMISO CON EL IDEARIO AXIOLÓGICO DE LA I.E.P. “DIVINO REDENTOR”. 
 
El valor se refiere a una excelencia o perfección. La práctica del valor desarrolla la humanidad de la persona. Los valores son 
referentes o paulas que orientan el comportamiento humano hacia la transformación social y la realización de la persona Son 
guías que dan determinada orientación a la conducta y a la vida de cada individuo y grupo social.   
 
En ese sentido la I.E.P. “DIVINO REDENTOR” plantea y trabaja en función de los siguientes valores: 
 
Disciplina: es la capacidad de las personas para poner en práctica una serie de principios relativos al orden y la 
constancia, tanto para la ejecución de tareas y actividades cotidianas, como en su vida en general.   
 
Sabiduría: es una cualidad atribuida a quien posee una gran cantidad de conocimientos y se distingue por usarlos con 
prudencia y sensatez. Ella se obtiene como dice la escritura con el Temor a Dios. Proverbios 1.9.  
 
Amor: es un sentimiento de afecto universal que se tiene hacia una persona, animal o cosa. Impulsamos el amor a Dios y 
al prójimo.  
 
Fe: es la creencia, confianza o asentimiento de una persona en relación con algo o alguien y, como tal, se manifiesta por encima 
de la necesidad de poseer evidencias que demuestren la verdad de aquello en lo que se cree. Según la escritura esta viene 
por escuchar y leer la palabra de Dios. Romanos 10:17. Así que la fe es por el oír, y el oír, por la palabra de Dios 
 
Traer Sanidad:  Promover. Preservar y proteger una vida saludable mental, física espiritual como creación de Dios.   
 
Unidad:  En el servicio, trabajo, amor fraternal en la diversidad y lealtad institucional. 
 
Compromiso:  Con el Reino de Dios, en la promoción de una relación armoniosa entre todos y con el desarrollo de la sociedad 
Nutrirla bondad. Servir al Señor desde adentro. con el corazón. 
 
Fortalecer la comunidad:  Viviendo juntos. podremos vivir el Evangelio que Jesús nos enseno. Cumplir con los compromisos. 
 
Control de nuestras decisiones: Implica el dominio de impulsos. del manejo de la información, establecer límites, asumir 
consecuencias, respeto. etc.   
 
Ser justo: Practicándolo que es valioso y correcto entre las personas; relacionándolo con amor y compasión porque la Biblia 
no reconoce justicia sin amor y misericordia.  
 
Reflexión: Meditando sobre lo dicho o hecho, elaborando pensamientos, conceptos, ideas que llevan a tomar decisiones, 
cambio de actitud y asunción de posiciones.  
 
Servicio:  
Cuidado y servicio hacia los demás desde la fe. Es el amor al otro y no únicamente su necesidad material lo que fundamenta 
una acción de servicio para la Gloria de Dios.  
 
Ser señales de esperanza:  
Actitud proactiva y ejemplar, expresada con el llamado de Dios de hacer una vida nueva.  
 

ACTITUDES 
 

Toda actitud se pone la manera de actuar que tenemos ante personas y situaciones. En ese espíritu, trabajamos tres actitudes 
o reglas proveniente del planteamiento teológico educativo Bíblico; y que pueden ser atendidas y practicadas por las personas 
cada día de sus vidas, siendo el enfoque de manera diferente de vivir: Mantener una relación de amor con Dios y con nuestro 
prójimo, No hacer el mal, Hacer el bien. 
 
Mantener la relación con Dios y con el prójimo. 
Nos mantienen en esa presencia y poder de sanidad y redención de Dios que nos forma y transforma.  
“¿Me amas?” Revela las pautas esenciales de nuestra relación con Dios. Cuando decimos Sí, Dios responde: Entonces, 
apacienta mis ovejas (Jn 21.17) se refiere a las otras personas con las interactuamos.  
 
No hacer el mal 
Produce resultados que trasforman el mundo, nuevos planteamientos, da tiempo para pensar en las consecuencias que 
producirá.  
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Hacer el bien.  
“Amén a sus enemigos, hagan bien a los que los odian, bendigan a los que los maldicen y oran por los que los calumnian (Mat 
5.44).  
Lleva el deseo de sanar las heridas, de cambiar palabras y acciones que hieren por las que sanen y unifiquen.  
 
 

PRINCIPIOS PSICOPEDAGÓGICOS AXIOLÓGICOS. 
 
La axiología es el sistema formal para identificar y medir los valores. Es la estructura de valores de una 
persona la que brinda su personalidad, sus percepciones y decisiones.  
Dentro de los principios axiológicos que contribuirán con la consolidación de la personalidad de nuestros 
estudiantes podemos mencionar:  
1.- Una perspectiva bíblica del niño:  
Para la tarea de educar a los niños y adolescentes es necesario reflexionar sobre su naturaleza. Esto 
implica que ellos tienen la misma fuente que el resto de la creación. En muchas culturas son 
subestimado, sin embargo, Dios los estima tanto como a los adultos. Todos los seres humanos han sido 
creados a su imagen. Génesis 1:26–27. Y creó Dios al hombre a su imagen, a imagen de Dios lo creó; 
varón y hembra los creó. Pero también tenemos que entender que cada uno de ellos tienen el pecado 
original que los inclina a realizar el mal como nos habla el Salmista: “He aquí, en maldad he sido 
formado, Y en pecado me concibió mi madre”. Salmos 51:5. Palabras confirmadas por nuestro Señor y 
maestro Jesucristo al decir: Porque del corazón salen los malos pensamientos, los homicidios, los 
adulterios, las fornicaciones, los hurtos, los falsos testimonios, las blasfemias. Mateo 15:19. Por eso es 
necesario que los niños y adolescente vayan a Cristo para ser salvos y lleguen a ser nuevas 
criaturas. Pero Jesús dijo: Dejad a los niños venir a mí, y no se lo impidáis; porque de los tales es 
el reino de los cielos. Mateo 19:14.  
 
La Biblia enseña que las relaciones entre niños y adultos deben ser afectuosas, justas y basadas en el 
respeto. Esto permite que los niños y adolescentes exploren su entorno de una serie de límites sanos y 
seguros.  
2.- El niño es un ser religioso:  
Fácilmente el corazón de un niño es llevado tras cosas llamativas, no tras Dios. Siendo Imagen de Dios, 
debemos ayudarlo a buscar un centro para su vida que le dé sentido como nos habla el sabio Salomón:  
Instruye al niño en su camino, Y aun cuando fuere viejo no se apartará de él. Proverbios 22:6.  
 
Frente a ello, la educación tiene como una de sus metas lleva al niño y al adolescente a entender su rol 
como criatura dependiente de Dios. Su concepto de lo verdadero, de lo correcto y de lo bueno debe 
provenir de Dios.  

Esto tiene implicaciones inmediatas para la disciplina en relación del aprendizaje. Deben aprender a 
respetar a otros seres humanos como a sí mismos. Como nuestro manifestó base propiciamos en 
nuestros estudiantes tres actitudes fundamentales para su educación y formación: RELACIÓN DE 
AMOR CON DIOS Y CON EL PRÓJIMO. NO HACER MAL, HACER EL BIEN. Marcos 12:30-35 Y 
amarás al Señor tu Dios con todo tu corazón, y con toda tu alma, y con toda tu mente y con todas tus 

fuerzas. Este es el principal mandamiento. Y el segundo es semejante: Amarás a tu prójimo como a 

ti mismo. No hay otro mandamiento mayor que éstos. 

Nombre y apellidos del Padre: _____________________________________ Firma: _______________ 
 
 
Nombre y apellidos de la Madre: ___________________________________   Firma: _______________ 

https://www.churchofjesuschrist.org/study/scriptures/ot/gen/1.26-27?lang=spa#p26
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“Año de la Universalización de la Salud” 
             

 

DECLARACIÓN JURADA 
 (Ley de Procedimientos Administrativos N 27444) 

 
 
Conste por el presente documento,  Yo _______________________________identificado(a) 

con  DNI N°: ________________, con domicilio en ___________________________________ 

Provincia Sullana, Departamento de Piura. En plenitud de mis facultades físicas y mentales en 

el libre ejercicio de mi ciudadanía y de conformidad  con lo dispuesto en la LEY DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS N27444, y en calidad de Padre de familia de 

___________________________________________________________________________ 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 
Que los documentos presentados en la prematricula de mi menor hijo(a) __________________ 
Identificado (a) con DNI N°: _______________ , en honor a la verdad son verdaderos.  
 
Formulo la presente Declaración Jurada, por ser requisito indispensable para el otorgamiento 

de la vacante para la matricula 2021 de mi menor hijo(a). En el grado de: _______________ 

Nivel: ______________ Según el Decreto Supremo N° 009-2006-ED artículos 6° y 15° 

publicado  el 26/04/2006.  

 

Para mayor constancia, validez y cumplimiento, firmo al pie del presente documento. 

 
 

Sullana, Piura ____de _____________ del 2020 
 
 
 

 
__________________________ 

Firma del Padre de Familia 
Nombre y apellidos: _______________________ 

DNI N°: _________________ 
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Ficha de Datos (1) (favor escribir en letra de imprenta)  
 
 

Nombre de la Familia:  

Dirección: Nombre de Jr/Av/Calle                                               Urb.                          Dist. 

 

Teléfono fijo:                                  Celular 1:                               Celular 2:  

Nombre del apoderado económico:                                                                       Parentesco:  

 

 
 
    
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
} 
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Ficha de Datos (2) (favor escribir en letra de imprenta)  
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Ficha de Datos (3 ) (favor escribir en letra de imprenta)  
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Ficha de Datos (3 ) (favor escribir en letra de imprenta)  
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“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

Sullana, Villa Primavera ___ de _______________ del 2____ 

PROMOTOR: Juan Daniel Colmenares Martinez 
DIRECTORA: Jenny Elit Becerra Jimenez.  
Institución Educativa Privada “Divino Redentor” 
Comité de Becas 
PRESENTE: 

Estimados miembros del comité: 

Mi nombre es ___________________________________ identificado con D.N.I. N°: ______________ 
con celular: ___________ Domiciliado en: _______ 
____________________________________________ como apoderado del estudiante: 
______________________________, Identificado con D.N.I. N°: ___________ que ha cursado el Nivel: 
______________ Grado: _________  en la I.E.___________________ en la ciudad de ____________ 
deseando que mi menor hijo(a) curse estudios en su I.E.P “Divino Redentor” y no teniendo los recursos 
económicos para pagar una mensualidad completa, solicito a usted le otorgue a mi menor hijo(a) una 
media beca en las mensualidades de marzo a diciembre, para el Nivel: _________ y grado: 
___________  entendiendo que su Institución Educativa es Privada y estando prestos a colaborar y 
participar activamente en la I.E. y sus actividades en la educación de nuestros hijos y su infraestructura 
de la I.E entendiendo que es para una mejor educación de mi menor hijo.   

• Me comprometo a ser responsable y puntual en los pagos mensuales de las pensiones de 
enseñanza, entiendo y acepto que si me atraso pagaré el costo de mensualidades completas 
con intereses y moras respectivamente a la vez entiendo que la I.E. está en todo su derecho de 
informarme a la entidad de INFOCORP y realizar un proceso judicial por mi impuntualidad de 
pagos.  

• Me comprometo a participar voluntariamente en las actividades tales como: campañas de 
limpieza, campañas de pintado, actividades para la infraestructura y mejora del local del a I.E. 

• Me comprometo a apoyar en las actividades programadas para el avance de la Institución 
Educativa 2021.  

• Entiendo que la media beca que da la Institución Educativa es solo en las Pensiones 
(mensualidades). 

Por ello tan amablemente les solicito que consideren mi solicitud para la cual cumplo con la totalidad de 
los requisitos solicitados. Les garantizo que ayudaré a mi estudiante a seguir un excelente desempeño 
escolar, conductual y pondré muy en alto el nombre del plantel. 

Atentamente, 

______________________ 
Firma 

D.N.I. N°: __________________ 
 
Adjunto:  

• Copia de mi D.N.I. N° como apoderado.  

• Copia del Estudiante.  
• Recibo de Luz y agua de mi Domicilio legal.  

MODELO DE SOLICITUD DE MEDIA BECA PENSIONES 


